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GERENTE MUNTCTPAL DE LA MUNICIPALIDAD 1-'KUVINClf\L DJ:: HUA.URA --~, 
STO: 

rme Nº 970_2on-OGTH/MPH de fecha 30 de junio de 2022, el Infonne N.º 0630-2022-0GAF/MPH-H de fecha 30 de 

e 2022, y; 

% \\\\.., 1\\11i_ CONSIDERANDO: 

\\ ue las Municipalidades 5011 órganos de Gobierno Locales, personas jurídicas de Derecho :úblico y gozan de ~utonomía 

Q~ov 
,l> .. 

s 

~lí;ica económica y administrativa en los asuntos de su competencia, radicando esta autonom1a en la Ja_cultad de e1~rcer acto: 
~e gobi:rno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento ju~dico, conf~nne lo dispone el artic~lo !9!e 
de la Consrifución Política del Perú, en concordancia con el artículo II del Titulo Prelzmmar de la Ley Organic 

Municipalidades - Ley Nº 27972. 

Que, el artículo 3º del Decreto Legislativo Nº 1057, que regula el Régimen Especia de Contratación Administrativa de 
Servicios (CAS) y su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 075-2018-PCM, m~d!ficado por Decreto Supr~ 11w 

Nº 065-2011-PCM, establece que para el Pro¡edimiento de Convocatoria de pei sonal en este reg¡men laboral, es necesano la 
conformación de un Comité de Selección ara la Convocatoria Pública CAS, en ese contexto, es pertinente que para el presente 
ejercicio, se confonne el referido Comité, a fin de llevar a cabo la elaboración de las Bases y Cronograma, así como las etapas de 

la Convocatoria CAS 2020. 

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N, 0 00065-2020-SERVIR-PE de fecha 14 de agosto del 2020, emitido 

por la Presidencia Ejecutiva de la Autoridad Nacional del Servicio Civil, resuelve lo siguiente: 

"(. .. ) ,t1Rr¡'ÍCULO PRIMERO: APROBAR, por delegación, la "Gu{a para la virfualización de concursos públicos del Decreto 
Legislativo N.º 1057"; 

(. .. )". 
f 

n este tenor, en cumplimiento del dispositivo citado, que indica recomendaciones para la virtualización del concurso público 
~ \Jº 
'¼ ~ 1;1, , ~ eta/lado en la "GUíA PARA LA VIRTUALIZACIÓN DE CONCURSOS PÚB~ICOS DEL DECRETO 
\ "' •:_:.~~• .{' LEGISLATIVO N. º 1057"; se realizará tomando en cuenta los principios de razonabilidad, celeridad y simplicidad, establecido 

"1, • ><u,.c""º en el Texto Único Ordenado de la Ley N.0 27444, Ley de Procedimientos Administrativo General y de observancia obligatoria, 
las decisiones de las autoridades, cuando creen obligaciones deben adaptarse dentro de los límites de la facultad atribuida y 

deben mantener la debida proporción entre los medios a emplear, por lo cual se debe ajustar su actuación de tal modo que se 

ote al trámite la máxima dinámica posible; estableciendo trámites sencillos, debiendo eliminarse toda la complejidad 

Asimismo, la Ley N. 0 31365, L.ey de Bresupuesfo Uel Sector Publico para eLafio fiscal 2022, establece en su septuagésima tercera 
disposición complementaria final, 'lo siguiente: 

"Septuagésima Tercera. Co11trataci611 de personal bajo el régimen del Decreto Legislativo 1057 por reemplazo o s11p/e11cia. 

1. Autorizase, excepcionalmente, durante el Año Fiscal 2022, a las entidades de la Administración Pública comprendidas en el 
artículo 2 del Decreto Legislativo 1057, Decreto Legislativo que regula el régimen especial de con tratación administrativa de 
seroicios para: 
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a) Contratar servidores bajo el régimen especial de contratación de servicios, para efectos de reemplazar aquellos servidores civiles 
que hayan finalizado su vínculo contractual a partir del 3 de agosto de 2021, que venían ocupando cargos presupuestados que 
cuenten con un código habilitado, que se encuentre activo en el Aplicativo Informático para el Rcgiotro Ccntrnl;zado de Pla11i1111~ 
y de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP) a cargo de la Dirección General de Gesti6n Fiscal de los 
Recursos Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas. Asimismo, se autoriza para reemplazar a aquellos servidores civiles 
que hayan finalizado por renuncia su vínculo contractual suscrito en el marco de lo establecido en el Decreto de Urgencia 034-
2021 y en la Única Disposición Complementaria Final del Decreto de Urgencia 83-2021. Dichos contratos pueden ser suscritos 
y prorrogados con vigencia no mayor al .31 de diciembre de 2022. Cumplido el plazo, tales contratos concluyen de pleno derecho 
y son nulos los actos en contrario que conlleven a sus ampliaciones. La comunicación que la entidad pudiera hacer de la conclusión 
del ~ínculo contractual tiene carácter informativo y su omisión no genera la prórroga del contrato. 

tar servidores por suplencia en casos de licencia por enfermedad, al amparo del artículo 5 de 
Dec islativo que regula el régimen especial de contratación administrativa de servicios, 

reto Legislativo 1057, 

o por la Ley 31131; 
mente, Para efecto de szen ,, , , vez que se reincorpore el titular del cargo, el contrafo rn~pnctivo queda resuelto 

la co~~;f@itón, las entidades quedan exceptuadas de lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto Le 
0:t~~;\i,'1,,,~ 

Que, mediante Inft;,,jne N. º 970-20~:l-OGTH/MPHfe fecha 30 de junio de 2022, ¡,~1pficina de Ge~~.~ del Talento Humano 
solicita que se emit{l el acto resoluti'vo,d~,.conformación del comité de selección d~ e:eraor,~l para los p~~tso de convocatorias de 
personal sujeto al régimen esp~cial de d~ntrataciones Administrativo de Servf ' , '.Sj, por el ij~cicio económico 2022, 
teniendo en consideración lo ~!~~lado en•lliguía de virtualización de concurso público,:: ,, , , ntem~te, con la septuagésimo 
tercera df~osfc'ión complementaria final de la Ley N. 0 31365, Ley del Presupuesto del S¿c blicclpara f!•~ño.fiscal 2022. 

1 "'"'i"' 
"' 

'f,,,ri1 , '.' :;-,. 
1 

:,1 

Que, mediante Imnne:tv,r,f 630-202-OGMIMPH-H de fech 
Finanzas solicita ~ pr~:e Gerencia que se emita el acto reso 
los proceso de conv_g.¡;ptori~de personal sujeto al régimen espe 
el ejercicio econó~~o 202¡;, teniendlJ! en eonsideració'lllo s 
consecuentemente, c~n la septuagésimo t~~ disi911ici.co 
Sector Publico para:g];µño fiscal 2022. "' , 

/¡,< :,'411,). 

.,, , 
·• Á.dministracion y 
, de personal para 

ervicios (CAS), por 
ión , ,'e ~oncurso público, y 

3136.A,~ del Presupuesto del 
~ 

. , r O: CÓNf~RiIA.R el C~mité de Selección de Personal pa~~l~¡,;~~esos de, Convocatoria Pública de 
per nal_su¡eto al Reg~n Es~ecial~e Contratacwnes Administrativas de Servicios (C./f§?fpor 1 ejercicio económico 2022, en 

confi 1dad con la parte c~7;:d:rat1va del prese(:/cto resolut;pq, f~u~ !stará i~tegrádo t:,~ilerdo al detalle siguiente: 

Oficina de Gestión del Talento Humano 

Gerencia, Sub Gerencia, Oficina y/o Unidad 
Orgánica que requiera el puesto 

Suplente designado por la Oficina de Gestión del Talento Humano. 

Suplente designado por la Gerencia, Sub Gerencia, Oficina y/o 
Unidad Orgánica que requiera el puesto. 

ARTÍC~L? SEGUN?O: REMITIR_todo lo actuado a la Oficina de Gestión del Talento Humano de esta entidad edil para 
su conoczmzento y acciones en conformidad con atribuciones y/o facultades. ' 
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ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a la Oficina de Trámite Documentario y Archivo Central la notificación efectiva y 
oportuna de la presente resolución y a la Oficina de Tecnologí¡¡ ac la Información y Comunicaciones, la difusión de la misma 

en el portal de la entidad www.munihuacho.¡¡ob.pe 

REGÍSTRESE, CO 

(/) - -.-

-
- f 

o 

3 

Calle Colon Nº 150 Telf. (O l) 232 2488 Central Telefónica: (O¡) 232 4272 / (O¡) 239 2842 _ Huacho 
www.mumhuacho.gob.pe / mphh@munihuacho.gob.pe 


